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                  Oficina de Higiene y Seguridad 
Relacionada con el Trabajo de Nuevo México 

                                      
                                      

    

                 Departamento de Medio Ambiente de Nuevo México                                     525 Camino de los Marquez - PO Box 26110 
                         Santa Fe, New Mexico 87502                                                     (505) 827-4230   Fax (505) 827-4422 

 
Lista de Verificación de Seguridad para Taller Mecánico 

 
Si No 
 
Superficies para Caminar Trabajar 
 
¨ ¨ ¿Son todos los pasillos y pasadizos de 22” de ancho o mas? 
¨ ¨ ¿Están marcados los pasillos permanentes y se mantienen libres de obstrucciones?   
¨ ¨ ¿Se limpian los derrames y áreas resbalosas?   
 
Herramientas 
 
¨ ¨ ¿Están limpias las herramientas y en buen estado?   
¨ ¨ ¿Están los cinceles y perforadoras libres de cabezas de hongo? 
¨ ¨ ¿Están los mangos de madera de los martillos libres de cuarteaduras o astillas?    
 
Herramientas Eléctricas 
 
¨ ¨ ¿Están equipados los afiladores de ángulo derecho con guardas de media luna?  
¨ ¨ ¿Se usa protección para los oídos cuando se usan herramientas de impacto?   
¨ ¨ ¿Tienen las herramientas eléctricas doble aislamiento o están aterrizadas?     
¨ ¨ ¿Están ajustados los descansos para las herramientas afiladoras de mesa (1/4”)  

y las guardas de lengüeta de la parte superior (1/8”)?      
 
Maquinaria 
 
¨ ¨ ¿Están colocadas todas las guardas? 
¨ ¨ ¿Se usa la maquinaria de acuerdo a las instrucciones del fabricante?   
¨ ¨ ¿Cuenta el compresor de aire con procedimiento para Candadeo / Etiquetado?   

¿Candados y Etiquetas?   
¨ ¨ ¿Inspeccionan peritos anualmente los izadores de carro y grúas? 
¨ ¨ ¿Se inspeccionan internamente los izadores elevados y motores de los izadores   

anualmente?    
¨ ¨ ¿Están restringidas las toberas de aire a 30 psi o menos?     
 
Inflamables 
 
¨ ¨ ¿Se almacenan los inflamables (<25 galones) en gavetas autorizadas?    
¨ ¨ ¿Están disponibles los extintores para todo tipo de inflamables?   
¨ ¨ ¿Se llevan a cabo las operaciones de pintado por aspersión dentro de una cabina o  

área?      
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¨ ¨ ¿Están las antorchas a mas de 20 pies de otros inflamables?    
¨ ¨ ¿Están las antorchas a mas de 20 pies de otras botellas vacías, incluyendo las  

vacías?      
 
 
SI No 
 
Equipo para Protección Personal 
 
¨ ¨ ¿Se proporciona protección auditiva y se capacita a los empleados en el uso y  

limitaciones?           
¨ ¨ ¿Está establecido un Programa para Comunicación de Peligros Químicos?   
¨ ¨ ¿Se usa el equipo para protección personal?  
¨ ¨ ¿Está establecido un programa por escrito sobre Equipo para Protección Personal?   
 
Eléctrico 
 
¨ ¨ ¿Están en buen estado todos los cables?  
¨ ¨ ¿Se proporciona liberación de tensión para conexiones a herramientas o cajas de  

empalmes?   
¨ ¨ ¿Se usa el conducto para cableado permanente?    
¨ ¨ ¿Están aterrizados todos los tomacorrientes?   
¨ ¨ ¿Se encuentran protegidas por GFCI todas las áreas a 6 pies de superficies  

húmedas o potencialmente húmedas? 
 
Programa de Higiene y Seguridad (se recomienda)  
 
¨ ¨ ¿Está por escrito un Análisis de Peligros en el Trabajo para trabajos peligrosos?     
¨ ¨ ¿Se proporciona capacitación para tareas de Análisis de Peligros en el Trabajo?   
¨ ¨ ¿Se llevan a cabo observaciones de comportamiento seguro?   
¨ ¨ ¿Está comprometida la gerencia con el programa de seguridad?   
¨ ¨ ¿Se involucran los empleados en los programas de seguridad?    
¨ ¨ ¿Se evalúa periódicamente el programa de seguridad?     
 
 
Nota: Si alguna de las preguntas anteriores que se contestan con “Si”, entonces la condición 
probablemente esta adecuada.  Si cualquiera de las preguntas anteriores se contesta con “NO”, 
entonces vuelva a evaluar la situación, ya que pueden estar infringiendo los estándares.  Para 
asistencia comunicarse con:   
 

OFICINA DE NUEVO MÉXICO PARA HIGIENE Y SEGURIDAD  
PROGRAMA DE CONSULTORIA 

505-827-4230 
 
El Programa de Consultoría proporciona encuestas de seguridad e higiene industrial de los 
lugares de trabajo, junto con la evaluación de, y asistencia con el establecimiento de programas 
de higiene y seguridad.  El programa es administrado por el Estado pero opera de manera 
separada del Programa de Aplicación de la Ley.  Los servicios van principalmente dirigidos a 
pequeños negocios, públicos como privados.  La meta es reducir lesiones y enfermedades  en el 
trabajo al ayudar a los negocios a identificar peligros en el trabajo y encontrar soluciones 
efectivas, económicas para eliminarlos o controlarlos.  El servicio es gratuito y no existen 
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sanciones o multas, aunque se encuentren problemas.  La participación en este programa 
voluntario ha ayudado a muchos Negocios de Nuevo México a bajar sus costos asociados con 
demandas para indemnización a trabajadores y aumentar su eficiencia y productividad.               
        
 


